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LEYDE EDUCACIÓN COOPERATIVA 

Artículo lo- Dcckase de alto interés la ensefianza teórico práctica, en los establecimientos 
educativos oficiales y privados, de los principios de la solidaridad social, del 
cooperativismo y del mutualkmo. 

Artículo 2”- El Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología promoverá a trads del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, la incorporación de los princi.pios a que se refiere 
el artículo anterior, habida cuenta del alto interks que reviste inculcar la dOClriwa y los 

métodos de la solidaridad social, de la cooperación y la mutualidad en la nuevas 
generaciones de argentinos. 

Artículo 3”- El Ministerio de Educacií)n Ciencia y Tecnología promover& la constitución 
de cooperativas escolares en los establecimientos educativos del país, en los que se imparta 
la Educaciún General Básica, Polimodal, Técnica y Terciaria. 

Articulo 4”- Las cooperativas escolares tendrán por fínalidad la educación humanística, 
hiskkca, social, económica y cívica de los alumnos y serán integradas, conducidas y 
administradas por estos, con el asesoramiento de docentes capacitados para tal fin. 

Articulo Y- Créase en el ámbito del Ministerio de Educación de Ciencia y Tecnología una 
Comisión Nacional que sera presidida por cl titular de dicho ministerio. Actuará como 
secretario el presidente del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES). Asimismo el Consejo Federal de Cultura y Educación, la Secretaria de Desanollo 
y Promoción del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) y las 
Confederaciones Cooperativas y Mutuales, estarán representados en ta citada Comisión con 
un (1) integrante por cada uno de ellos. 

Artículo 6”- Sobre la base de la solidaridad social el cooperativismo y el mutualismo la 
reglamentación otorgará misiones y funciones de la comisión creada por el articulo que 
antecede. 

Artículo 70 Las entidades cooperativas y m,utuales podrán asumir el padrinazgo de 
cooperativas escolares y colaborar en su asesoramiento y en las celebraciones del día 
nacional e internacional del cooperativismo y del día del mutualismo que se celebran el 
primer sábado de julio y el primer sibado de octubre respectivamente de acuerdo con lo 
que se fije en el calendario escolar respectivo. 

Artículo V- ,EI Ministerio de Educación de Ciencia y Tecnología y el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social (INAES), promoverán en forma conjunta cursos de 
capacitaciún en materia de cooperativas y mutualidades para profesores, maestros y 
estudiantes de los institutos de formación docente bajo su jurisdicción, destinados al 
perfeccionamiento y actualizació,n permanente en dichas mate,rias. 



, .\ 

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
Y Sandwich del Sur son Argentinas 

Artículo 9- En un plazn dc 30 días a partir dc la promulgación de la presente la Comisión 
que se crea en el articulo 5’ deberá iniciar las actividades que le dicte la reglamentación, 
asimismo se conformará un sistema de adjudicación de personería escolar, mediante la 
emisión de un certificado a las escuelas que hubieran optado por desarrollar cooperativas y 
mutuales escolares. 

Artículo lo”- Derógase la ley 16.583, el decreto 2176/86, el decreto 12078165 y el decreto 
1771/2003. 

Artículo 1 l”- De forma. 


